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" REFORMA DkÉ ESTATUTOS Y AUMENTO DE CA- 

NOTARIA a 
VIGESIMA PRIMERA y  27000.000,00 am anomeeoa- 

  

DEL CANTON 5 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE —, MARCUS DIAZ CASQUETE, Notario Vigesimo Primero de este Can 

8 - ] > I . M . R a ] t 

9 |_ Ingeniero 'Comercial: en su calidad de Gerente General de EUUA 

CUMSA S.A. el compareciente ecuatoriano, mayor de edad, do 

tiembre de mil novecientos ochenta y seisg ante mi, Abogado 

10 

QQ 1. |. miciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, 

a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto      
   
   
    

    

   

   

   

12 

sultado de esta Escritura, a la que proceden como ya queda - 
s 13 

14 - indicado, con amplia y entera libertad, para su otorgamienta, .. 

5. me presento una Minuta, del tenor siguiente: MINUTA: "SENOR 

NO''ARTIO: En el registro de escrituras públicas a su carg0, “|. —_aAHAAA A 

irvase. autorizar una en la cual conste la REFORMA DE ESTATU 

16 

TOS Y AUMENTO LkÉ CAPITAL que se contiene en las siguientes - 

  

TECEDENTES: A) EHCUACOMSA S.A. se constituyó con un capital - 

26 de QUINIENTOS MIL SUCRES de conformidad con la escritura pú- 

27 blica autorizada en la ciudad de Guayaquil, el día veinticua 

28 tro de noviembre de mil novecientos ochenta y dos por el No-
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24 

25 

27 

23 

| A e A A A A 

el dia diecisiete de enero de mil novecientos ochenta y 

o tario del canton Guayaquil, abogado: Virgilio: Jarrin Acun- 

z0»e inscrita.en el Registro Mercantil del mismo canton 

   ¡€ A A A 5 a 

- B) L J 4 a ] . Í ]1 2 ] h . . t 

del doce de septiembre de mil novecientos ochenta y sels, 

resolvió aumentar «el ¡capital social de la Compañía ECUA- n p pi 

: 1 
sus estatutos sociales. Se facultó expresamente al Geren 

    

te General señor ingeniero Mario Ramos Guedes, para que - 

e tal social queda elevado a la suma de DUS MILLONES QUIN 

TOS MIL SUCRES.- CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y - 
A A A A A A A 

  

COMSA S.A. en mi caliaad ae Gerente General, declaro aume 

tado el capital social y reformado los estatutos en los - 

  

terminos que se contiene en el acta acompañada. El capi - 

tal social queda aumentado en la suma de DOS MILLONES DE   
SUURES dividido en dos mil nuevas acciones ordinarias y -| 

nominativas de un mil sucres cada una, las mismas que han 

sido suscritas y pagadas cada una en un éien por ciento.- 
  

o El capital social ha sido suscrito -y. pagado en la siguien 

te forma: El señor ingeniero MARIO RAMUS GUEDES, de nacio 
”w -= 

nalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad ae Guaya- 

: ] Of ic TI . - C la] 

de estado civilsoltero, ha suscrito dos mil acciones ordi. 

  

narias y nominativas de un mil seres cada una y ha pagado 

    

la suma de LUS MILLONES LE SUGRES, que corresponden al -- 

   

      

          
   
| 

Y. 

b 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE "ECUACOMSA S.A." 
  

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 12 días 

del mes de septiembre de 1986, a las 19:00 horas, en el local - 

social de la Compañía ubicado en las calles Malecón y Padre Agui 

rre, signado con el número 305, Edificio El Fortín, 6to+ piso,- 

se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la - 

Compañía, con el objeto de conocer y resolver sobre el aumento 

de capital y reforma de los estatutos sociales,» 

. El señor Secretario procedió a tomar lista de los asistentes, - 

constatandose la presencia de: 

  

  

ACCIONISTAS ACCIONES VALOR NOMINAL 

O ING.MARIO RAMOS GUEDES 496 5/.496.000,00 
-— SRA.ELISA PLORUS VDA.DE GUEDES 1 " 1.000,00 

SR. BOLIVAR VALLEJO PERALTA 1 "1.000,00 
+ SR-FERNANDO SERRADO ZEVALLOS 1 " 1.000,00 

. SR. VICENTE ZAMORA MENDOZA 1 "4.000,00 

  

2 TOTAL: 500 S/+500,000,00 

El señor Secretario manifiesta que se encuentra presente la to- 

idad del capital social pagado de la Compañis2. Los asisten- 

ves, en forma unánime expresan su conformidad con la celebración 

  

   

   

  

    
   

  

cbuquente: La señora Elisa Flores viuda de Guedege y el inge- 

: ¿zo Hao Rawos Guedes. | 

etario tomo la palabra y expresó que era necesario 

JJcapital social de la Compañía,por lo que presenta - 

Y al respecto. La Junta General luego de deliberar - 

1) Aumentar el capital social de la Compañía en la suma de - 

S/. 2'000,000,00 de sucres que estarán divididos en 2.000 ac 
ciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una - 

ellas. Los títulos de acciones podrán contener una o varias 

acciones.



2) 

6) 

  

. JD 

Aprobar que las 2.000 acciones ordinarias y nominativas de Un 

wil sucres cada una se paguen en un 100% cada una de ellas, 

Este pago deberá efectuárselo por compeusación de crédito. . 

Disponer que los 5/.2*'000.000,00 de sucres que sen capitaliza 

dos por compensación de crédito sean acreditados eu una cuen- 

ta transitoria denominada "APORTE DE ACCIONISTAS PARA AUMENTO 

DE CAPITAL", luego de ser aprobada por la Superintendencia - 

de Compañías la escritura pública de aumento de capital e ios 

crita en el Registro Mercantil, los valores antes mencionados 

se transferirán a la cueuta "CAPITAL SOCIAL". 

las 2,000 acciones ordinarias y ucminativas de Un mil sucres- 

cada una son suscritas y pagadas en la siguiente fcrma: 

EL SEÑOR INGENIERO MARIO RAMOS GUEDES, hasuscritc 2.000 accio 

ves ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una, y pa 

ga por compeusación de crédito la suma de S/.2'000.000,009 que 

corresponden al 100% de cada acción. 

los Accionistas que no han suscrito el aumento de capital de- 

claran que renuncian a ejercer el derecho de preferencia para , 

suscribir el aumento de capital en forma proporcional. La- 

Junta General resolvió aceptar dichas renuncias. 

Que se reformen los estatutos sociales de la Compañía, eu los 

siguientes términos: 

El Artículo Cuarto dirá: "ARTICULO CUARTO% 1Yl capital social 

de la Compañía es de S/.2'500.000,00 sucres, dividido en - 

2.500 acciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada 

una, numeradas de la 001 a la 2,500 inclusive. Se podrán - 

emitir títulos por uba o varias acciones a petición de los 

Accionistas". 

Se autoriza expresamente al Gerente General de la Compañía, 

para que suscriba la escritura pública de aumento de capital 

y refcrma de estatutos, y para que realice tcdos los actos- 

y gestiones necesarios para el perfeccionamiento de dicha- 

escritura. 

..o 

   



2. 3- 

No habiendo otro asunto que tratar, se concedió un receso para la 

elaboración de esta Acta. Reinstalada la sesión se le dio lectu- 

ra a la misma eu alta voz, aprobándola por unanimidad todos los - 

asistentes, quienes en señal de aceptación la suscriben. 

FIRMKDO: ING.MARIO RAMOS GUEDES.- FIRMADO: SRA.ELISA FLORES  VDA. 

DE GUEDES.- FIRMADO: SR, BOLIVAR VALLEJO PERALTA.- FIRMADO: SR. - 

FERNANDO SERRADO ZEVALLOS.- FIRMADO: SR. VICENTE ZAMORA MENDOZA.- 

FIRMADO: SRA. ELISA FLORES VDA. DE GUEDES.- PRESIDENTA DE LA JUN 

TA.- FIRMADO: ING. MARIO RAMOS GUEDES.- SECRETARIO DE LA JUNTA + 

3 FIEL CODÍA IGUAL ASY ONISINAL. Lo CERTiFICO Guayaquil, a los 12 días 
del mes de septiembre de 1986. 

       . ING. MARIO RAMOS' GUEDES 
: SECRETARIO. 
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Guayaquil, octubre 10 de 1985. 

OS “> too. , . 

aa ora dai Ad : o EN » ; SA 

. so» oras Pra Ra A, 

señor Ingeniero noo pd A . 

MARIO RAMOS CUEDES e 

Ciucade- A 

De mis consideraciones: 

Tengo el azrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de "WCUACOMSA S.A", en sesión celebrada en la pro- 

sente fecha, resolvió designario GERENTE GENERAL de la compañía. pa | 

ra un periodo de DOS AÑOS. Usted ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, individual y/o conjunta - 

menve con el Presidente jiijecutivos Para el cago de gravamen o ena 

jenación de bienes inmuebles requerirá autorización ue la Junta ug 

úe Accionistas. 

      
     

  

DAGA S.A.”, se constituyó mediante escritura pública autori- 

24 de noviembre de 1982, por el notario del cantén Guaya - 

regilio Jarrín Acunzo, e inscrita en el Regístro ler 

Genero de 1983. 

Yo, acepto el nombramiento en la ciudad de Guayaquil, a los 10 días 

del mes de octubre de 1985. 

ULA MIA 
inte RARZO RAMOS GUEDES» CER



TIFTOCIGue con focha de hoy, queda inserito cste Noobromiento de fojas 

    

41.050 a 41.051, Kímoro 0.089 dol Rerfstro Mercantil y anotado bajo y 

241 nísmoro 15,119 del Lepertorio.» Guayaquil Cetubre vrofnte y cinco de 

    
vocientos ochenta y clicos-t] Cegigtrador Mercant. 
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA f o r made los estatutos aprobada por la Junta General - 

  

cuya Acta se acompaña, es la siguiente:- "ARTICULO CUARTO: E] 

  

DEL CANTON 5 capital social de la compañia es de DUS MILLONES QUINIENTOS 

GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

MIL SCRES dividido en dos miMquinientas acciones ordinarias 

a 

y nominativas de un milsucres cada una, numeradas de la cero 
  

cero uno a la dos mil quinientas inclusive. Se podra emitir 

9 ti 1 . bi . 4 ] 2 is. 

10 tas".- CLAUSULA CUARTA: CUNCLUSION»- Todo el” aumento de capi 

O 1 

12 

  

   
    

     

       
   

     
   

  

   
    

tal y reforma de estatutos se ha hecho de conformidad y en - 

——los términos del Acta de la sesión de Junta General Extraor 

dinaria de Accionistas del doce de septiembre de mil novecie 
  

13 tos ochenta y sels, que se incorpora y forma parte de esta e 

15 critura. También se agrega como documento habilitante el nom 

bramiento de Gerente General de ÉUUACOMSA S.A. .- Agregue us- 16 

ted señor Notario las demás cláusulas de estilo para la vali 
— —-—_ __ _ ___ __—_ -  _ _  - —  _-- _—__»>--  --  __ _ E 

¿dez y perfeccionamiento de esta escritura.- fe.- 

17 

            

   

LA 

ta escritura de principio a fin, por mí, el Notario en alta - 
voz a los etorgantes, quienes la aprueban en todas sus parted,. 

    se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo 
Novario. Voy fe.   
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Ced. Us No. OA00LIdaS 

Ced. Trib. No. 05620 

Cert. de Vot. No. OdJ0 40. 

ECUACOMSA S.A. 

R.U.C. No. OLA0G6PSATADOL 

  

Notario Vigésimo Primero 

An v   
   



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N, 

DIAZ CASQUETE 
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DILIGENCIA: - En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo, de la 

Resolución No. 86-2-1-1-10595, dictada por el Intendente de Compañías, 

el 6 de Diciembre de 1.986, se tomó nota de la aprobación que contiene 

dicha resolución, sl margen de la Matriz de la Escritura Pública de 

REFORMA DE, ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL DE LÁ COMPAÑIA 

"ECUACOMSA 5. A. *, otorgada por ante mí, el 19 de Septiembre de 1.986.- 

Guayaquil, veintiocho de Diciembre de mil novecientos ochenta y seis.- 

Abog. MARCOS DIAZ CASQUETE 
Notario Vigésimo Primera. 

Cantón Guayaquil ! 

  

CERTIFICO) us cun fea de hoy, y um» mnplimiento de lo ordenada 

un la Resoluatén número BG» 2= $e 110593, dictada el oshe de df, . 

alumbre de mi1 novesiuntos ouhente y seba, per el Intendente UN - 

—Compeñles, quede ineprita este Cocritura, la aiema que contiene el 

ALMENTO DE CAPITAL Y REFCAMA DE ESTATUTOS de la Compañía Cenenina, 

de * ECUACOMBA 8.4.” , de Mojón 77 e 07, aimozo $ - 

del Repistro Marsentsl y anotado bajo el númoa ¡Y dal Meperterta,o 

Sesypageil, Eneva dee de novela _— mude «e El Regla 

trados Merearitl e 
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TXFICOs Que vuh fecha de hoy, queda axuhivado el Certificado de 

22 er sy so tt so dee de 

    

  

e EN 

a e e 

a faja 1,533 del Registro Mercemridd de 1,9853, al mergán de le 

  

tica de sata Escritura, en cumpliulento de le dispuesto en el Dg 

arato 733, dictado per ul suñar Presidente de le Mepíblica ul 22 

de Agosto de 1.975, publicado an ul Registro Oficial número 878 

del 29 de Agusta de 1,973.-Gueyequil, Ensre dos de 42 

tes ochenta y slute 61 Mepiatrader Hereantáa Á 

       
   


